


LABORATORIO FARMACÉUTICO 
DEL 

DR. SÚNOHEZ GRBEZUDO 
Oarriohes (TOLEDO) 

~J"@;~~'~~(~ 
~ 

SUOURtlALES.-MADRID: Far))/@'cia Gcwccrú, Príncipc, 13.-ToLEDO: Far

macia J. S. Cabc,2!uc7o, JJIagdcdc12({, 3.-DESPAOHO GENEIUL: En todos los Estab7e

cimientos de esta clase. 

Siendo de utilidad, en la época presente, prevenirse para combatir las enfer
medades del pecho, tan frecuentes en la estaeión ele los fríos intensos, me permito 
llamar la ateneión de los Sres. :Médicos con los productos siguientes. 

I,a piedra fundamental, se la debemos exdusivamente al Dr. D. Juan Manuel 
l\lariani, l\lédico del Hospital de la Princesa, de }\Iadrid, y especialista en las 
enfermedades de los órganos respiratorios. Oonociendo este ilnstl'e Médico la no 
desmentida ilustración del malogrado Farmacéutico Dr. Oastelló, le hubo de deGÍr 
un día: «¿Por qué no prepara Ud, una solución como la de Pautauberger, para 
que podamos tener siempre confianza de proeedencia?;) Y efectivamente, hlo prepara
ción del Dr. Oastelló llenó tan merecidamente las indicaciones del Dr. l\lariani, 
que la usó desde entonces y usa siempre en los casos que estos agentes medicamen
tosos están indicados, prefiriéndola á los demás similares, como así lo testimonia. 

No necesitamos deeir más por hoy; preguntad á los compaüeros de vuestra 
cOllfianza, yen unión de los que hablan con la sinceridad del que dice la verdad, 
corroborarán nuestras aserciones. 

Preoio: Frasoo 3 pesetas, en todas las Farmaoias. 
¡llllllllllllliIIIJli¡lllllll¡:lltllllrllll'lll¡ 

JARABE ANTIFERINO DE SÁNCHEZ CABEZUDO (JUAN) 
rf2fiGrTIflhBl?A, S (FAI\rf?AGIA) 

Es el medicamento eficaz para combatir en pocos días la coqneluche, su autor 
rensa encomiar sus virtudes medicinales, pues persuadido de su infabilidad, sólo 
á ella confía su crédito. 

Este jarabe no .contiene opio, ni ninguna de sus procedencias, por cuya razón 
los Sres. Médicos le hacen más aceptable que todos sus similares. 

PRECIO: FRASCO 2'50 PESETAS 

PASTILLAS RUSAS DEL DR. CASTELLÓ, del Laboratorio Cabe· 
;¡:udo.-Curan la tosy alivia ésta en los casos crónicos. Precio: Caja una peseta. 
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NUESTRO PRESIDENTE, ALCALDE 

El día 1.0 de Enero t0}11Ó posesi6n de la Presidencia del 8xcelen
tísimo Ayuntamiento de esta capital, nuestro compaüero y amigo 
D. Venancio Ruano y Ruiz de Vallejo. 

Estando nosotros ligados al Sr. Ruano con los vínculos de la 
amistad y acendrado compaüerismo, no podemos pasar en silencio, 
en nuestro periódico, este nuevo título que le eleva á regir los desti
nos de esta imperial ciudad, dedicándole estas líneas para demos
trar nuestra simpatía y dirigirle respetuoso saludo. 

Conocidas son de todos los compaüeros de esta capital y de 
muchos de la provincia, las prendas de carácter que le adoman y 
su reputación dentífica. De trato afable, palabra dulce y persuasiva, 
mirada viva, penetrante y fisonomía sOl1l'iente, es su característica. 
Jamás se inmuta ni descompone en discusiones, aun en las más 
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acaloradas, tratando siempre de apaciguar los ánimos más exaltados, 
y los caractereil vehementes llévalos siempre al terreno de la razón 
con faCilidad y sin violellcia" ni mortificación para ninguno; es, en 
una palabra, hombre conciliador. 

Al ocupar nuestro Director la Presidencia del Ayuntamiento, le 
consideramos, por lo ya expuesto, con aptitudes ventajosas soure 
otros muchos, esperando la población grandes mejoras de su inicia
tiva y talento . 

.N osotros, como J\lédico, estamos persuadidos se lHt de ocn par 
con alguna preferencia de todas aquellas mejoras relacionadas (;on 
la higiene pública, reformando serviCios y creando lo que falta(que 
es bastante), cortando abusos inveterados de la Beneficencia, que 
perjudican á sus compmleros. 

Mucho campo tiene nuestro querido Presidente donde desplegar 
sus trabajos, y como nosotros no hemos de Juzgarle más que como 
Médico, aplaudiremos todas las reformas que imphnte en bien de la 
salud pública', sin que sea preciso recordarle el aforismo: Salus po
pttli suprema lex esto 

* :;: :1: 

Oomo prueba de cariño y respeto hacia el Sr. Ruano, la clase 
médica de la capital le obsequió con un banquete el día 9 del pasa
do, en el Hotel del Lino, asistiendo todos los Médicos, á excepción 
de uno enfermo. 

Excusamos decir reinó la más fratel'l1al armonía entre los co
meIisales, que veían en este acto de compaüerismo la garantía de la 
ve'rdadera unión que ahol'a más que en ninguna ocasión está de
mostrada. 

Á los postres, nuestro querido compaüero D. Teodosio Salvado· 
res, en nombre de todos, le presentó un estuche de caoba que con te
Hía un bastón ele carey, con puüo de oro y la inscripción: A D. V c

l1ancio Ruano, los JJlérZicos de Toledo, liJ02. 
Brindó D. Fernando Sánchez (compmlero de la infanda del anfi

tdón), recordando que juntos habían pasado los mios de la niñez, 
desarrollándose á la par;Sl1S inteligencias y sus organismos. « Al ser 
nombrado Alcalde nuestro compaüero-dijo--hemos de ver la ele
vación y dignificación de la clase médica, para regir los destinos de 
la administración pública.» Tet'minó felicitando al Sr. Ruano en nom
bre de. todos y complaciéndose de ver el bastón de mando en la 
mano del compañero y del amigo. 
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Siguió D. Rutino Moreno, en nombre del Ouerpo de S,lllidad 
Militar, y que sentimos no recordar. 

El Sr. Cabello brindó con los siguientes versos improvisados, 
que produjeron gran hilaridad y fueron muy aplandidos. 

Después que Venancio tomó posesión, 
Me llijo una viuda que se llama Inés, 
Oliente que ha sido de nuestro anfitrión, 
y en la actualidad aun creo lo es: 

¡Qué guapo! qué airoso está con bastón, 
Si cert:a lo veo, que no es cosa rara, 
Yo no me contengo, le cojo la ..... 
:Le cojo la mano con lmena intendón. 

Que tiene talento, que tiene pericia 
Lo sé muy á fonclo. 10 sé por demás; 
San Co'sme bendito, que haga justicia, 
Que no se le tuerza la vara jamás. 

Marchóse la viuda, marchó acelerada, 
Envuelta en su manto de rico crespón; 
y aunque á ella no quise decirla yo nada, 
Pensé en mis adentros que tiene razón. 

Serás buen Alcalde, hoy nadie lo duda, 
Alcalde modelo por tu ilustración, 
Pero te pedirnos lo que aquella viuda: 
Que no te se tuerza jamás el bastón. 

I~evantóse el Sr Ruano á dar las gracias por las pruebas de 
cariüo y simpatía de que era objeto, «agradeciendo el obsequio del 
bastón, símbolo de la autoridad que hoy represento-dice,-y que 
será después ramo de oliva que simboliza la paz. Este acto que hoy 
se realiza por los compaI1eroi', por mi nombramiento de Alcalde, se 
repetirá por cUetlquiera otro :\lédico ü. quien las circunstancias ó sus 
propios mél'Íto~, le ele yen á este ú otro puesto de la administración 
pública. » 

1Jas palabras del Sr. Ruano fueron acogidas con grandes apbu
sos, saliendo todos altamente complacidos del fmternal entusiasmo 
é íntima unión de la clase médica de esta capital. 

LA REDACCIÓN. 
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SECCIÓN OFICIAL DEL COLEGIO 

Moción presentada á la Junta general por la de Gobierno 
en la sesión celebrada el dia So de Enero de 190~. 

Para dar cumplimiento á lo dispuesto en los artículos 11 y 13 
del Real decreto de 13 de Ag'osto de 18\)4, sobre tributación por el 
pjercicio de la profesión de Médicos, por el sistema ele patentes, y 
en el arto 4.0 de los Estatutos para el régimen ele los Colegios de }\Ié
dieos ele 3 de Noviembre ele 1900, la Junta directiva tiene el hOllor 
de someter á la consideración de la general, el procedimiento si
guiente: 

En la primera quincena del mes de Enero de cada altO, la Admi
nistración de contribuciones de la provincia facilitará al Presidente 
del Colegio nota exacta de lo recaudado en cada pueblo en el aI10 
inmediato anterior. 

IJa referente á cada partido judicial, así como la lista ele Médi
cos en ejercicio y el número de habitantes de los pueblos, con arre
glo al último censo, se enviará al Presidente de la Junta delegada. 
Ejn igual época elel aIlo, todos los Médicos remitirán al Presidente 
de la Junta de su distrito, un estado en que manifieste cada uno: 

A) Cantidades que anualmente tenga asignadas por .concepto de 
sueldos, gratificaeiones ú otros emolumentos que procedan del Es
tado, Provincia, Municipio, Corpol'aciones oficiales, Sociedades, Em
presas industriales ó ferroviarias, etc, en el distrito municipal en 
que ejerza. 

B) Las ele iguales conceptos que procedan de otros términos 
municipales; y 

C) .Las que, ap¡'oximadamente, perciba cada aI10 por razón de 
conciertos ó igualas con particulares y libre ejercicio profesional. 

El que, transcurrido el plazo que se marccL, sin ransa que lo jus
tifique, no facilite 108 datos anteriores, se entiende que renuncia al 
derecho de investigación é Ílltervenf',ión en el reparto, y acepta 
como cifra de percepción de utilidades la mayor qne exista en el dis
trito correspondiente. 

Estos estados permanecerán á disposición de los Médicos del di s
trito,pal'a ser examinados, durante la segunda quincena de Enero. De 
su contenido, podrán reclamar aquéllos, en escrito razonado, ante la 
Junta correspondiente, la cual, en igual forma y previas las indaga-
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dones que considere pertinentes, aceptará ó rechazará la reclama
ción hecha. 

Oonocida la cantidad total que al partido judicial corresponde 
satisfacel', según los datos oficiales de la Administración de contri
buciones, y la que se presupone que ha de constituir la utilidad co
lectiva del mismo, por la suma de las parciales que cada Médico 
declal'ó, se procederá por la Junta delegada á practicar la liquidación 
de la que, proporcionalmente, debe cada uno abonar por su patente. 

Al practicar el prorrateo de cuotas, se tendrán en cuenta dos 
circunstancias: 1. a Que á ning ún Médico se le podrán calcular ingTe
sos inferiores á iniZ q/ánientas pesetas.- 2,a (-¿ne en las utilidades 
presupuestas no se pongan fracciones menores de doscientas cin
cuenta pesetas, 

Las J un tas delegadas remi tirán á la directiva la relación de 
nombres y cantidades con que deben contribuir, y esta última oiní 
y resolverá las quejas de los interesa(los en toda la primera quincena 
de Pebrero. Despué,:; de esto, enviará á la Administración de contl'Í
buciones la relación definitiva de individuos por riguroso orden alfa
bético, número de la patente, clase y cantidad que les corresponda. 

Las clases serán cinco, y se harán dividiendo la cuota mayor que 
se seüale en cinco partes. En la primera se induil'á á los que les 
cOl'respond,t pagar una cantidad que esté más próxima á la mayor 
sel1alacla. En la segund,t, los que lo hagan en cantidad más cercana 
á las cuatro quintas partes y así sucesivamente COIl los demás. 

Si la Administración aprueba la relación que por duplichdo la 
presente la Junta pl'ovincial, devolverá un ejemplar con el conforme 
del Sr. Administrado!', y queda terminada la misión del Oolegio 
en lo que tí, repal'to de cuotas se refiere, publicando en su BOLETíN, 
y el ofieial de la provincia, aquel documento para que llegue á cono
cimiento de todos. 

En todo el mes de Marzo satisfarán los Médicos la patente que 
les eorrE':,;pouda, y los que en 1.0 de Abril no lo hubiesen verificado, 
ó hayan abonado s610 parte de la cantidad asignada, inClll'l'irán en 
las responsabilidades que las leyes determinan. 

Las dudas 6 deficiencias que puedan presentarse en la práctica 
del procedimiento propuesto, se aclararán ó proveerán por la .Junta 
directiva y los cinco individuos que en unión de ella formarán la 
Oomisión de patentes establecida por el Reglamento del Oolegio. 

Todas las fechas marcadas en esta propo:lÍción, se aplicarán este 
al10 con un mes de retraso.-LA JUNTA DE GOBIEltNO. 
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Esta moción ha sido aprobada en la Junta general celebrada en 
el día de ayer, y por lo tanto tiene carácter oficial y obligatorio 
para todos los Sres. Oolegiados. 

Toledo 31 de Enero de 1902.--El Secretario, Teodosio Sal
vadores. 

Por la Junta directiva de este Oolegio se han hecho los nombra
mientos respectivos en cada distrito, para que el colegiado de m{IS 

edad cite, con la brevedad posible, á los compmleros residentes on su 
demareación, á fin de constituir las Juntas de distrito con arreglo á 
lo preeeptuado en el capítulo V del Reglamento de este Oolegio, 
aprobado en la junta general celebrada en 12 de Octubre del pa
sado allo. 

Han correspon(lido los nombramientos, por reunir las condicio
nes sellaladas en el arto 31, á los senores sig'uientes: D. G regorio 
Fernández Gaspal', del partido de Quintanar y resi(lente en 
Oorral de Almaguel'; D. Eugenio García Izquierdo, de 'ütlavel'a, 
con residencia en dicho punto; D. José Sanmigud y Puente, del 
pal'tiuo de Torrijos y resiuente en Puebla de M ontalbán; D. J OS8 

Oalderón iYIartínez, del de N avah'-lrmosa, residente en N oez; don 
.Juan Alvarez Rico, de Escalona, con residencia en Torre de Este
ban Hambrán; D. Lorenzo Sebastián y IJorente, de Orgaz, con 
residencia en Mora; D. ]'erlerico Armengod y Reig, de Madridejos, 
residente en Oonsuegra; D. Hipólito Girón y de N o, de IIlescas, re
sidente en Ynncos; D. Eduardo Mmloz y García, de Puente del 
Arzobispo, residente en Torrico; D. Doroteo Alfonso Gómez POl'
tillo y Borgán, de Ocalla, eon residencia en el mismo; D. Victor 
Ortiz Villajos, de Lillo y resÍllente en Tembleque. 

Ahora suplicamos á nuestros compnr1eros, acudan al llamamiento 
que dichos sellores les hagé1n, para que queden definitivamente nom
bradas las Juntas de distrito, pues se ha de empezar muy en breve 
la distribución equitativa de las patentes y necesitamos el auxilio 
de dichas Juntas. 

Atendiendo tí nuestros ruegos para que se constituyan cuanto 
antes los Juntas delegadas de distrito, nuestros compañeros de 'l'a
lavera de la R,eina y Ol'gaz nos han remitido las actas del escrutinio, 
resultando elegidos: Presidente, D. Tomás Mmloz é Illana, residente 
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en rralavera. Vocales, D. Cristóbal IJópez Molina, en Gamonal; don 
Enrique González de los Rios, en Segul'illa, y D. Pedro Clemente 
Mariana"en Cervera. Para Secretario, D. Antonio de Leiva y Oli
ver, de 'l'altwera. En el distrito de Orgaz han resultado elegidos: 
Presidente, D. IJorenzo Sebastián, de Mora. Vocales, D. José Ibo
rra, D. Emilio )1'ernández l\larcote y D. Manuel Arias, residentes 
en el mismo punto. Secretario, D. Victoriano Augusto Salgado, re
sidente en Orgaz. 

Damos las gTacias á tan distinguidos compalleros por su activi
dad, esperando en lo sucesivo su valiosa cooperación, para realiza'!, 
cuantos trabajos sean necesal'Íos por la colegiación, y ¡ojalá! les 
imiten en los demás distritos. 

REVISTA DE COLEGIOS 

Valladolid.-En el número del Boletín correspondiente al mes 
de Enero, leemos la siguiente noticia que transcribimos por creerla 
de mucha importancia, hablando muy alto de lo que es la colegiación 
y SltS utilidades prácticas. 

Dice así: « Por el tribunal que entiende en la (~ausa instruída 
contra los autores del atropello cometido en San Cebriánde Mazote, 
contra nuestro compañero D. Ismael Alonso de Velasco, se ha dic
tado auto para que por el Colegio se preste una fianza de tres mil 
pesetas, lJara poderse mostrar parte en la causa. La .Junta de go
bierno, en virtud de la autorización concedida por el Colegio, en 
dicho asunto, ha hecho el depósito correspondiente, y oportunamente 
da.rá. cuenta de todos los trabajos hechos y de los datos que Plwda 
aportar y sea posible comunicar á Jos compañeros.» 

Aun cuando no hubiera más que el hecho relatado, y que tan 
alto pone el nombre del Colegio de Valladolid y su digna Junta 
dil'ecti va, sería suficl.ente. para demostrar la utilidad de la co
legiación. 

Apenas tuvo conocimiento dieho Colegio del atropello cometido 
contra uno de sus miembros, se reune su Junta directiva el 4 de 
Septiembre, toma acuerdos, y creyendo necesita la sanción de la 
.Tunta geuMral, es convocada ésta para el 20 del mismo mes, bajo la 
presidencia del Sr. Vaquero, por enfermedad del Sr. Pl'esiclente. 
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Expúnese en esta sesión el ol/jeto de la convocatoria, se da 
cuenta de los acuerdos de la directiva, en la que, por unanimid,td, 
se lutbía acor(lado mostrarse parte en la causa, pl'estandD su con
curso á la jm;ticia. 

El Sr. Sierra aplaude la conducta de la Junta de gobierno, 
creyendo no pl'oeedía discusión y sí la aclamación, como en efedo 
sucedió. El SI'. Presidente pregunta si se podría autorizar á la Junta 
para disponer de un remanente que existía d(~ los fondos del Colegio. 
Así Re acuerda, al1a(liendo, si hubiere necesidad de más fonrlos, se 
acuda á un dh'irlenclo entre todos los colei;iados. 

¡Hermoso ejemplo ele unión y comp,tl1erismo! Ahora bitm; como 
corolario, se desprende la necesidad de que los Colegios de l\lédicos 
tengan fOlldos suficientes para atender tí, estas úotras coutingeneias, 
sin necesidad de acudir á euotas extraordinarias: 

¿Qué dirían nuestros compal1eros eolegiados si al demandarllos 
su auxilio y protección para un asunto en que preeisara un des
embolso, les contestáramos, no hay fonuos? 

Dirían que la colegiaeiún era uu mito, que sólo era útil como 
medio de exhibición para los investidos de algún cargo, etcétera, etcé
tera, sienuo precisamente lo contrario. 

Al consignar en nuestro Reglamento la necesidad de una cuota 
para sostenimiento (lel local, impresos, co neo , etc., hemos tenido 
muy presente establecer la mínima para cubrir los gastos necesa
rios, como oportunamente verán al publicarse los presupuestos, y 
que los compaüeros que ejercen en esta capital, paguen al,go más de 
un tercio de la cuota establecida para los demás colegiados. 

Es necesario que una vez constituído este Colegio, todos sus 
miembros nos presten su ayuda en lo que á cada uno corresponda, 
para que las funciones de este ol'gani;;:l11o social se efeetúen eon 
normalidad. Para to(10 ello es sufieiente huena voluntad, dejando á 
un lado la indiferencia que en general nos Jomin a. 

Coruña.-EI Sr. Presidente de dicho Colegio nos ha remitido 
una eireular, en la que copia nna exposición que presentó el cole
giado Dr. D .. JesÚs María Rodríguez Vázquez, dirigida al Exeelen
tiflimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia. El objeto que se propone 
en ella, es la gestión d!,) que el intrusismo en Medicina se,t conside
rado como delito y no C0l110 falta, para lo cual se precisa recabar de 
los Cuerpos Colegisladores, una reforma en el núm. 1 ° del art. 591, 
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en relaeión con el 343 del Oódigo penal vigente, pues según el nú
mero 1.0 del citado artíclllo, «sólo se considera como falta el hecho 
de ejereer sin título aétos de ulla profesión que lo exija, cuyo hecho 
se llena con multa de 5 á 25 pesetas; y para que llegue á, la catego
ría de delito, precisa, según el art. B4i), que se atribuya. la cualidad 
de profesor el ([ne ejereiere públicamente dichos actos, penándose 
entonces el hedlO delictivo con arresto mayor, en Sll grado máximo, 
á prisión correccional, en sn grado mínimo.» 

< La simple lectnra del núm. 1.0 del arto 591, sugiere la consiile
ración--dice el Dr. Rodrígllez-de que está equiparado el intrusis
mo en l\Iedieina como en Veterinaria; que lo mismo debe ser llenitrlo 
el que da un remedio á un animal, que quien lo da á una persona: 
quien hierra á un caballo, que quien deja inútil á un hombre ó le 
causa la muerte.» 

Sigue después con otm serie de razonamientos sobre sentencÍ<ts 
del Tribunal Supremo, abogitndo por la honra y dignidad de los 
l\lédicos, que en oc,~~íones se ven posterg'ados públicamente por 
cualq uiel' curandero. 

Este Oolegio se adhirió al de la Oorul1a, y creemos lo hayan 
hecho todos los dellHís, pues en ello está empel1ada nuestm honra 
profesional. 

CH.ÓNICA 

Rectificación.-Oon mucho g'nsto accedemos al ruego de n uestl'O 
compal1ero D. Andrés Lancha, residente en Oalzada de Oropeti<t, 
para manifestar que dicho seüor está colegiado con fecha 3] de .J u
lio, habiendo cumplido con todos los requi8itos legales. 

Si en el acta de la Junta gellel'ltl celebrada por este Oolegio el 
día 5 de Junio y publicada en el BOLETtN conespondiente al mes de 
Enero, figura unct queja contra dicho compal1ero, por no haber pre 
sentado su título, no es culpa de este Oolegio. Aclenliís, como Lts 
actas son el fiel reflejo de lo que en las sesiones ocurre, no podíamos 
borrar ni raspar dicha queja. 

Ahora bien, en lo que hemos faltado, ha sido en no hacer esta 
rectificación en el número antel'Íol', por lo que pedimos mil perdones 
al Sr. Lancha que, á la caballerosidad más cumplida, une una hoja 
de estudios brillantísima. 
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Si á pesar de los conceptos expresados, no estuviera satisfecho 
nuestro querido compmlero, sírvase manifestarlo; nosotros debernos 
ser ante todo justos. 

Aclaración.-Tenernos entendido que algunos companeros han 
interpretado el art. 32 del l\eg'lamenLo en uu sentido autoritario 
para la Junta de gobierno. Lo que en él se quiere expresar, es que 
en casos de empates ó protestas de actas, podía aquélla hu¡;er los 
nombramientos que creyera convenientes, siempre en buena armo
nía con los companeros, y sal val' de este modo diferencias y sua vi
zar asperezas si las hubiera. 

Obsequio .-Algunos companeros de esta capital han recibido un 
bonito corta-papeles, de la casa dé Nadal, que prepara la Emulsión 
ele aceite ele hígado de oawlao, que tanto consumo tiene. 

Denuncia.-Nuestrú companero D. Francisco I..Jópez-Fando ha 
dado conocimiento oficial á este Oolegio, de un curandero que ha 
practicado el masage, 1J1á.~ ó menos o1'utal, á una enferma afecta de 
una apendicitis, y que han visto en consulta otros cuatro distingui
dos compañeros. 

Comunicado el asunto al Sr. Gobernador, esta Autoridad lo ha 
trasladado al Juzgado, para exigír la responsabilidad criminal. 

Así se hace, duro y á la cabeza con los intrusos. 

:::::==:::::=:=:::==::::_::::::," 
Fallecimientos.-En Corral de A.lmaguer ha fallecido el 13 

de Diciembre D. León Sierra, Médico titular de di<~ho pueblo. 
rrambién ha fallecido D. Bernardino Gal'cía Aranda, Médico de 

Sonseca y Subdelegado del partido de Ol'gaz. 
Acompal1amos en el sentimiento á sus respectivas familias. 
Nuestro compal1ero y amigo"D. José Fernández Snnguino, Vocal 

de la: Junta directiva de este Colegio, ha tenido la desgracia de 
perder un hermano después de larga y penosa enfermedad. 

Tanto tí nuestro compal1ero como á su distinguida familja, les 
darnos nuestro más sentido pésame. 

A •••••••••••••••••••••••••••••••• 
....................... 11 ••••••••••• 
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BIBLIOGRAFÍA 

NOCIOI'IES DE mOmNE PARA USO DE LOS NIÑOS, por D. Manuel 
Mal'tínez Saldise. Madrid ] 886. Es un folleto de 60 páginas, en 
cuarto, muy útil para las Escuelas. Está dividido en cinco capítulos 
con la denominación antigua de circunfu:;;a, aplicata, ingesta, gesta 
y percepta. En todas ellas adopta Lt forma de preguntas y respues· 
tas, para facilita¡' á los niüos su ap¡·endiímje. 

RESEÑA AL VUELO DEL RICAL DE SAN VICENTE, por el mismo 
autor. Talaveht 18GO. Folleto en cnarto, de 60 páginas, en las que 
el autor expone las condiciones climatológicas de dicho pueblo, en
fermedades dominantes, con' un cuadl'o sinóptico de la morbilidad y 
mortalidad. Dedica un capítulo á Lt educación y costumbres, al 
aspecto económico-político, censurando ht administraci¡'m municipal. 

Damos las gracias al Sr. Mal'tíneil Saldise por los dos opúsculos 
reseíiados, y le felicitamos por dichos trabaj os. 

------_._~ - --~-----------

AGENDA lIIltDICO-QumÚRGICA DE BOLSILLo.-La acreditada casa 
de Bailly-Baillic1'c ha publicado dicha Agenda con el lujo y econo
mía que tiene acreditados. 

Oomo verán nuestros compaüel'os pl)r el anuncio adjunto, es de 
suma utilidad su adquisición, pues además del memorandum de tera
péutica medico-quirúrgica y obstétrica, tiene un formulario de medi
camentos modernos, en el que se explica su procedencia, prepara¡;iÓll, 
indicaciones, dosis y efectos terapéuticos. Su precio es de 2'60 11es(>,
tas en .Madrid, y 3 pesetas en pl'ovincias, encuadernado en tela, á 
la inglesa. 

EL CRITERto CATÓLICO EN LAS CIENCIAS MÉDICAs.-Hemos reci
bido, ~t ca.mbio de nuestro modesto BOLETíN, esta importante revistft 
que se publica mensualmente en Bareelona, en cuadernos de 32 pá
ginas, en cuarto mayor, bajo la dirección de los Doctores Cil'era 
(D. Luis), y BIanc (D . .T osé), siendo redactores los D0ctores Ba,:snls, 
Oarbonell, Coromillas, Gatell, Masip, Nubiola y Ribalta; y colabora
dotes los Doctores Aufruus, Azcarreta, Bouiqllet, Branly, Profesor 
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de la Universidad Oatólica ele París; Oalleja (O.), y Oliver (K), Oate
dráticos de la :B-'acultad de Medicina de Béll'celona; Maestro, Oatedrá
tico de la de Valladolid; Guedea, de la de Madrid; P. Vicellt S. J., Di
rector del Laboratario Biológico de San ,T osé de Valencia, etc., etc. 

Oontiene estudios muy interesantes de jurisprudencia médicü y 
otros asuntos cien tíficos. El precio ele suscrición son 5 pesetas anuales. 

Damos las gracias por la atencióu de mandamos el cambio. 

PROTOCOLO MÉDICO FORENsE.-Re\'Ísta mensual de me(licina legal 
y asuntos profesionales, publicada bajo la dirección de D. Anselmo 
Pomar, .l\léclico Auxiliar de la Administnwión de Justicia y de lit 
Penitenciarút del J uzg'ado de primera instancia de Ternel. 

Tiene importancia este periódico profesional, por los trabajos 
relacionados con la Administración de Justicia, y que trata en sus 
columnas con gran acierto; pues sólo con leer el índice de los asuntos 
publicados en el pasado aJ1o, se comprende su utilidad, como son 
los originales siguientes, entre otros muchos: La miradu en los 
locos, por el Dr. Altabas. Un medio prúctico pam distinguir la san
gre del hombre de la de los animales, por el Dr. L. Oheinisse. El 
eterno disentimiento entre juristas y frenó]Jutas, por el Dr. Galcerán. 
Los alienados desconocidos ?I condenados, por el DI'. Taty. El JJ1édico 
ante la AlIdiencia. Los informes médico-legales, etc. El preeiü de 
suscripción es ele 6'llesetas anuales. 

Aceptamos gustosos el cambio con tan importante revista, (lando 
las gracias á su Director y redactores. 

LA PATRIA DE CERVANTEs.-Se ha publicado el número 13 de 
esta importante publicación, que cada (lía resulta más interesante 
por la originalidad ele sus artículos. El presente número contiene el 
interesante sumado: Cuentos de oh'os mundos. Unn visita á Venus. 
Hojas del diario del Dr. JJ101·eno. En vísperas de la bodi¿. Un mi7lo
nario del Cabo. La detención del C01'onel. El soi'íador. Arrepenti
miento tardío; y 14 grabados. 

Suscripción por un año 9 pesetas en Madrid y 10 en provincias; 
número suelto, 1fJW peseta. Baíl7y-Bailliere é hijos, editores, Madl'id, 
y en tOd'lS las librerías . 

.Repetimos las gracias á los Sres. Bailly-Bailliere. 

~Qj(;j(@(@(@(@(@(@t}-<> 



CONTINÚA LA LISTA DE SRES. MÉDICOS COLEGIADOS (Véase el número anterior). 

NÚlUERO 

DE 

ORDEN 

NOMBRES Y APELLIDOS 

139 D. AnaRtasio González Arias .. 
140 ». Enrique San Juan y l\Íorras. 
141 » Marcelino García Esteban ........ . 
142 »Eugenio Ildefonso de la Cruz Barragc\n. 
143 » Marceliano Fel'llández Giro .. 
144 » José Dorrego y 1\'1 uñoz. . . 
145 » Mariano Lázaro Oarrasco .. 
146 »Antonio Ponce Fernández .. 
147 » Emilio Ballenilla Espinal. . 
148 »Gabriel Navarro Toledo ....... . 
14B » Enrique López t)olól'zano y Martín .. 
150 » Cándido Cabello y 'l'ardío ...... . 
161 » Rafael Fernánde~ Esnaola ... '. . .. 
152 » Jacobo María de Lagarete y Zubiri .. 
153 » Joaquín Calvo y Matéis ....... . 
154 j) Juan Bautista Contreras Moraleda .. 
165 »Ricardo Trilleros Pascual. . . . . 
156 »Víctor Ortiz Villajos y Martín .. 
167 » Fel'llando Sánchez y J!'el'Dández .. 
16S » 'l'omás Moreno y Mart.ínez. 
150 » Vicente Asenjo Picó .. 
160 »Alejandro Figuerola ..... 

:n~cnA DE EXPEDICIÓN 

llE TiTULO 
RESIDENCIA 

C\RGO 
QCE 

P~EDE 

DESE~PENAn 

.! 2;3 ]'ebrero. 

.! 19 Octubre. 
'I:V\ ,Julio ... 
· 9 Marzo .. 

7 ,Julio ... 
8 Octubre. 

'127 Octubre .. 
· S Marzo ... 
· ID Septiembre. 
· 24 Diciembre .. 
· 29 Octubre ... 

13 Diciembre .. 
· \) .Julio .. . 
· 8 Marzo ... . 
· 20 Octubre. . . 
· }f) Noviembre .. 
· 19 .fulio ..... 
· 12 Diciembre .. 
· 12 Septiembre. 
· ] 5 Febrero. 
· 23 A.bl'il.. . . . 

I 

187. (jI: Villacal1as.. . . .. . Presidente. 
lsn9 Iclem.. . . . . . .. 'INo elegible. 
18GD. TOl'I'ijos ..... " .! Presidente. 
18D1IIdem.. . . . . . .. . 'Id e Ill. 

,_ IEspil~o~o del Rey. . .! 
lb i 0

1 

Esqmvlas. . . . .. .] I<lem. 
18S13] Olle1'ya. . . . . .. . i I~ern. . 
18980anlIel.. . . . . . .. . L\O elegIble. 
1899¡001'ral de Almaguer. . Iclem. 
1880:Ql1ero ....... , . Presidente. 
1884;l\1adridejos ... " . Idem. 
1877 ['roledo. . . . . . .. . Ielem. 
1872 Cabañas de Yepes. . Ielem. 
18713!SeseI1a ........... Iclem. 
1882j<iálvez ........... Idem. 
1883¡Ca¡:arrubios del Monte .. jldem. 
1888]N avamoreuende.. .I

I
Idem. 

1879 i rrembleq ue. .Idem. 
187B'roledo.. . . . . . .IIdem. 
1871 Idem.. . . . . . . . Idem. 
I8BO Escalonilla. . . . . Idem. 
1900lAd a de Barbarroya. .1\0 eleg'ible. 
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"NÚlllBBO 

DE 

ORDE"N 

161 
162 
163 
1M 
166 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
176 
176 
177 
178 
179 
180 
181 

NOMBRES Y APELLIDOS FECII,\ DE EXl'EDlC[Ó~ 

DE TíTULO 
U 1.<: S : DENC{ ,\. 

C\RGO 
QUE 

PUEDE 
])ESEMPENAR 

D. Emiliano García Casasola.. . . 12 Septiembre. 
» J-oaquín- Guzmán y Medrano. . 24 Febrero. 
» Rupel-to PéI'ez Agua.. . . . . . 2:3 Diciembre .. 
» César Campesino y García Sierra.. . 12 Agosto .. 

I » Gregorio Fernán(leZ Gaspar ... ". . . 7 Agosto .. 
I » Miguel María Delgado Martínez BOlja. . . f> Agosto .. 
~ » .Juan Bautista Lledó y Pérez. . . . . .. .. 20 .Julio .. 

» Bernanlino García Aranda y Ruiz Tapiador .. 11 Octubre. 
» José Iborra Sellés; . . . . . 7 Diciembre .. 
» Pedro Clemente Mariana. . 27 Junio. 
» Manuel DÍi:lz López. . . . . 10 Diciembre .. 
» León Sierra Garrido. . . . . 20 Octubre. 
» Ignacio Montero de Espinosa y Ramírez. . . 13 .Junio. 
» Miguel Sáellz Bustunduy. . . . . . . . . 17 Julio .. 
» Tomás Gómez de Nicolás. . . . . . . . . 12 Octubre. 
» Gabriel Fernández y García Palacios.. . 8 Junio. 
» Eduardo .Muño7. y García. . . . . 27 Ag·osto .. 
» Epifania Sánchez Collado. . . . . 27 Septiembre. 
» Mateo López Oliva y Moreno. . . 2/4, Febrero .. 
» Nemesio Jiménez Ortega. . .¡10 Diciembre .. 
» J ulián Quiroga del Castillo. . . . 1 Abri1.. 

1894 ¡ Camarena. . . . .. "1 Vocal 
1872lSonseca .......... Presidente. 
1881 ¡rdem ........... 'Irdem. 
189D¡Val de Santo Domillgo .. No elegible. 
18~~ICorral de Almaguer ... Presidente. 
18í:b I Bargas.. . . . . . . . . .[.r dem. 
1882:Valmojado.. . . . Idem. 
1::;7 4~ Sonseca. . . . . . " .[ 1dem. 
1870;i\lora ..... ) . " . 1dem. 
1898 1

1 

Cervem. . . . . . .. . .:\f o elegible. 
187:3 IJas HerenGia8 ... '. . Presidente. 
1876,Corral de Allllaguel'. . rdem. 
18791J\lohedas de la .Jara.· . ldem. 
1886: Villallliel. . . . . " . Idem. 
1888¡'l'oledo ........... Ildem. 
1~~2.1~ am ~1!'oca.. . . . . .. ·IVoc(~l. 
1tíi8¡lornco .......... PresHlellte. 
1888! Cel'ralbos. . . . . . . . .\ Idem. 
18G9!Alda de San Bartolomé.lldem. 
l::;7:3,Nava de Ricomalillo. .,ldem. 
1873lCampillo de la Jara. .IIdem. 

(Se continuará) 
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CORRESPONDENCIA 

Rielves-Sr. D. J. G. G.-Rogamos á Ud. registre su título en 
la SubdelAgación correspondiente, para evitarle perjuicios. I .. as 
leyes, buenas ó malas, hay que cumpl.irlas. 

La Mata.-Sr. D. J. L. G.-Aplíquese lo que decimos anterior
mente, por encontrarse en idénticas circunstancias que D. J. G. G. 

Espinoso del Bcy.-Sr. D. M. F. G.-¿Quiere Ud. hacer el favor 
de remitirnos la solicitud de inscripción? IJlevamos esperando desde 
1\1ayo y ..... ya es tiempo. 

Puebla ele J.llolltalbrín.-Sr. D. rr. E. y l\L-El día 14 del pre
sente se colegió D. J .. A. T. Y M., titul;J,l' de Al'cicóllar, habiéndonos 
presentado título y teniendo en su poder el de colegiado. 

Idem.-Sl'. D .• J. S. y P.-Inscriba en lista como colegiado á 
D. J. A. T. Y M., de Arcicóllar. 

Recas.-Sr. D. G. h O.-En la inscripción de Ud. falta la 
fecha del título, por cuya razón, en la lista se han puesto comillas. 
Mándela para que en el libro no figure Ud. como indocumenlculo. 

ASaJza.-SI'. D. D. R. del V.-Recibidas sus cartas, celebrando 
arreglo del asunto sin intervención del Colegio. 

Dosbarrios.-Sr. D. F. B. Y T.-No tenemos m,{s documentos 
de Ud. que la solicitud de inscripción, faltando para ser colegia·· 
do 7'50 pesetas. 

Segtwütct.-Sr. D. E. G. de los R.-Por exceso de original no 
podemos publicar su trabajo 'hasta el número próximo. 

>-<iJ0Q¡Q¡Q¡Q¡0QQ¡(i>-o 

Habiéndonos expuesto algunos Sres. Colegiados dudas sob¡'e los 
derechos del título de este Colegio, les participamos que aquéllos 
ascienden á la cantidad de ,ttnct peseta cada uno, la cual pueden 
remitir al Subdelegado respectivo donde tienen el título ó á esta Se
cretinía, en la forma que estimen conveniente. 

También advertimos que los sellos de tres pesetas obligan los 
Estatutos á que se pongan en todo documento extendido en papel 
del timb¡'e, y los de veinticinco céntimos, se acordó por este Colegio 
su uso, para todo documento ó certificación expedidos en papel 
simple ó de pobres, á excepción de las certificaciones de defunción, 
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Es obligatorio también inutilizarlos con la fe~ha y rúbrica del 
Profesor que la suscribe, para evitar puedan utilizarse nueva
mente. Por último, si alg'una vez no existieran sellos en el punto de 
expedición del documento, ó en otro próximo donde pudiem ¡j,llqui
rirse, y el documento fuera para presentarlo en esta capital, debe 
mandársele al iuteresado á la .l::lecretaría de este Colegio, donde el 
Conserje encargado los expende, pega é inutiliza, 

Se ha remitido á todos los Sres, Colegiat1os, en el mes de Di
ciembre, los Estatutos y Reglall1ento aprobados ]Jor la Superiori
dad, l::li alg'uno [Jor extmvío no lo hubiera recibido, rogamos nos 
la manifieste para repetir su envío, 

•••• afllll.a.lI.lII.III1 •••••• !II ••••••• all.lI •• B •• IIIIi1 ••••• III ••• II ••• u ••••••••••••• a ••••••••••••••••••••••• 
=~D.~ • .;,¡IlI.iI •• .eB.llI •• li.il:! ..... ¡¡II ....... III1 •• Il.RI.ZI •••• D!lII ......•• 11 •••••••••••• :11 •• 111 •••••••••••••••••• := - -- -- -- t -" u - -- " - -- -- -- " - -55 LOS SEÑORES E5 - -i~ D. LEÓN 51 ERRA Y GARRIDO, ii - -EE MÉDICO DE COlmA!J DE AL3L\GUER 5: - -" -~ ~ ~ - -SE D. BERNARDINO GARCÍA ARANDA, Ea 
" -" -5: SUBDELEGADO DE MEDICINA DEL DIS'l'/tI'I'O DE OIWAZ E5 - -- -:: HAN FALLECIDO :: - -- -55 EN EL MES DE DIIJIEMBRE DE 1901 55 - -- -- -•• ~ J\. ~ •• 
== \b~1lI ~Qj ~~ == - -== ·"IIIII:llllllilllllll::IIIIIIIIIIIIIIII' == - -u n - " 
_ n 

Ea El Presidente y la Junta de gobie1'no (le este Cole- :: - " - -55 gio, al. tener not'ieia de sus d~fltnciones, lo partici- as 
" -:= pan á los compafwros, rogándoles encomienden tÍ 55 - -- " :5 Dios su alma. 5: 
u " - -- -u _ 

" -.. .w.II •••••••••••••• '!!!g •• B!.B ••••• ~ •••••••••••••• II •• II.!I.lIIl1 •••• 11 ••••••••• 1.1 ••••••••••••••••••••••• 
••• a¡.II •••••••• ¡,¡ •• IIIli ............ iiI ••••• II ••••••• II ••• UI ••• DlII •••••••••••• 1111111111 •• 11 •••••••••••••••••• 

11'I1P~Ef'lTB. DE ltB. VnJDB. É tilUOS DE tI. ~OD~ÍGUEZ 

Santo Tomé, 23.-Te1éfono 61 .. 



SINAGOGA,7.-TOLEDO 
r- 8"'S@J~§'"Y\!Y-' 

Armarios de luna, camas de todas clases, sillas de madera, paja, rejilla, 
enero y tapicería.- Gran surtido en mobiliario completo para gabin~tes, despachos 
y salones estilo modernista.-Alfombras de fieltro, moqueta y tercIOpelo. Esteras 
de pleita, cordelillo, pita y abacá. 

VENTA Á PLAZOS Y AL CONTADO 
(6-4) 

VACUNA SUIZA 
~../0'-:<-

Todos los meses se recibe fresca del 
JlIstitut varcinogene wi$se, Lausanne en la 

Plata, 23.- Toledo. 
VI/' c00 

· ln:irradores, termómetros clínicos, ge-· 
rlnglllllas l'rava tz, pulverizadores, brague
ros, sondas, etc., etc. 

(:;-1) 

RELOJERÍA Y ÓPTICA 
~ 

~~~p~~Km 
COMERCIO, 25.- TOLEDO 

r-~-' 

Relojes.de todas clases y precios.-Ante
ojos de cristales finos y roca garantizado. 
Material eléctrico para timbres, teléfonos 
y luz. 

Taller de composturas é instalaciones 
eléctricl'ls. 

(6-4) 

.~AA~AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA4 , , 

~! ESPECIALIDADES DE LA UNiÓN MÉDICO-FARMACÉUTICA !: 
'~ --===:-===-- ~" · . . 
:~ CÁPSULAS ANTICATARRALES :: 
• u 

"'~ Preparadas con terpinol y copaiba, quínlicamente puros. ¡ .. . -, , 
~= Frasco DOS pesetas en todas las Farmacias. => · , · . <: IIJlIIIlIIJlIIIIIIlIIlJIIIIIIIIIJIIIIIHIIIIIIIII11I!11JIJIIIHI1IItIIIIIII1l1l1H!1Il1l11II!II! :> · , · . ~5 PASTILLAS PECTORALES ~> - -.~ (Ácido benzóico, goma amoniaco, bálsamo del Perú y extracto tebáico). E' _ ft 

'~ El má,s activo calmante y curativo de toda clase de toses. ~r 
~~ Las únicas cuya composición es conocida. ;> 
~~ ~ 
.~ Caja 1'50 pesetas. ;> 
~ ~ 
:~ 1IIIlUlllUIlll111J1llllllllllllllllllllllllUIIJlllllllllmlllllllll!IIJIllllUJIIU1IIJ1t11l ,,. 

'~ LICOR DE BREA IODADO ~> - -:~ Es el más coneentrado de los licores de brea conocidos. A la ventaja de ~: 
.~ llevar en solución mayor cantidad de brea que ninguno otro, une la de r' 
<~ contener pequeñas cantidades de iodo. ;~ 
~ ~ 
'~ F:rasco DOS pesetas. ~r 
~ ~ 
~ ~ 

~~ Venta al por mayor Em Toledo: Farmacias de SANTOS y V ALIÑO :~ 
.~ (6-1) ~. 
WTVVVVVVVVVTVVVVVVTTVT.TVV~~ 
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DE BOLSILLO 

MrM~~~~~~M Tm~r~~m~, f~~M~l~~I~ M~~m~~ ~ m~m~ ~r ~mm 
PARA 1902 

y uso DE LOS MÉDICOS, CIRUJANOS Y FAMACÉUTICOS 

bajo la dirección fllCult~tira del Dr. D. Gustaro Reboles y CaITI~os. 

COTIE"lF.: El diario en blanco, pa-fa la anotación de las visitas que se tengan que hacer, el 
nlÍmel'o de ellas y la clase de servicios prestados, así como el nombre!! domicilio de los cliClltes 
y honorarios que se perciblll!.-CalellClario -Tarifa de correos. -MemorallClulll de terapéutica 
médico-quirúrgica y obstétrica.-F01'lIl!tilll'io magislml y de medicamentos morlemus.- Tablas 
d~ posología.- yenenos y contravenenos.-Ayll(~s minerales.:;- Leyes y decretos publi.cados ~l 
ano a!1tenor.-I"scuelas y Facultades.·-Acadellllas de toda r,spaña.-Cuerpo de Sallldad 1l11-

litar.-Sección de Sanidarl de la Armada.-Cl1adros gencmles de la enseüallza de las Facnl
tades de Medicina, Farmacia y Veterinaria de toda Espr.iía.-Arancel de derechos que de
vengan Jos Mérlicos.-Sociedade~ médicas. -Colegio de Farmacéuticos .-Médicos forenses.
Hospitales.-Museos.-Pcriórlicos.--Lista de los facultativos.-Calles.-Tarifa de coches y 
tranvías, con las últimas salidas de éstos. 

l\{F:DICA~1 ENTOS.-Una nOllll'llclatura de medicalllentos nuevos. - Precios: En tela á la inglesa, 2'50 pese· 
tas en :Hadrirl y 3 en provillcias.-Coll sc(la y cuntos dorados, .\genda dividitli1 en dos partps, 3'30 pesetas en 31udrid 
"Y -1 en provincias.-Con papel moaré, Agenda dividida en dos partes, '2'jO pesetas en \IaurhI y 3 en provillcias. 

(1-1) 

Cristalería, porcelana, loza, lámparas, apa
ratos para luz eléctrica, fantasía en artícu
los para regajos y secci6n especial de 

relojería. 

(SliCESOIt DE OIlTIZ) 

Comercio, lO.-Toledo. 

(3-1) 

li ~ re r i a -1 m ~ ¡18 nta'-rl1 e ua o 8 r 11 ac ¡ Ó n. 

VIUDA É HIJOS DE J. PELÁEZ 
Comercio, 55.-TOLEDO.-Lucio, 8. 

~ql(T'@) 
;+~ 

Se hacen toda clase de trabajos tipográfi
cos, encuadernaciones de lujo y económicas. 

Gran surtido en objetos de escritorio, por
tamonedas y ta~jeteros. 

Libros de texto para primera y segunda 
enseñanza. 

(:;-1) 

TIPOGRAFÍA NUE\?A 

\luDA E HIJOS DE cW'. ~DRíGUEZ 
Santo Tomé, 2J.-TeIéfono 61. 

TOLEDO 
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